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PÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

H11 Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
, ,N> sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
6MÍ8ericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Atiendo su importe eu libranza del Tesoro 
®lra de fácil cobro
ba correspondencia se remitirá franqueada 
6¡rente de dicha Imprenta.

TURISTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terh?i obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^intn1"^ de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
la| dispoaicióüPS del Gobierno son obligatorias para la capi- 
iesQ ° Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provi..c!latro días después para los demas pueblos de la misma

(Ley de 3 de Noviembre de 18n-)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna rosponsa- 
bilidád de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
|l|iESlllE^iA DEL CONSEJO DE «IMSTIiOS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
Augusta Real familia conti- 

6 siu novedad en su importante salud.
(Gaceta 29 Marzo 1896.)

- SECCION PRIMERA

Hlil. (MIO DE IIIMSTIIOS.
b r e a l e s  d e c r e t o s

6! (^P^ieate y autos de competencia susci- 
^nrr/;1"6 6* Gobernador civil de la provincia de 

y el Juez de instrucción de Borja, de los 

fl(i Tj 11 ?ñui° de 7 de Agosto de 1894 el Delega- 
fjienda denunció al Juzgado referido el 

p varios Ayuntamientos de aquel par-
i' 9ue 8® desisruaban en el citado oficio, 

lindad e^ac^0 de ingresar en arcas del Tesoro las 
ih^’ Po m correspondientes al impuesto de consu- 

08 años que se expresan en las circulares 
f ico?11 Boletines oficiales de la provincia, 
íiid^0 r y Por las cantiaades, cada Ayunta- 
td .9,JdoUe 86 exPresan en ol relacionado oficio; y 

Sustituir las acciones ú omisiones co- 
1H6h dichos Ayuntamientos, delitos defini- 

jodigo penal, además de las responsabi

lidades administrativas, ponía eu conocimiento 
del Juzgado los hechos referidos para que se de
purasen las responsabilidades criminales que pu- 
die^n caberles:

Que instruido el oportuno sumario, sin que en 
él se dictara auto de procesamiento contra perso
na alguna, el Ayuntamiento de Oalcena, uno, de 
los comprendidos en la comunicación auterioi, 
acudió al Gobernador de la provincia para que re
quiera de inhibición al Juzgado, como así en efec
to lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que son administrativos los proce
dimientos contra contribuyentes y otros responsa
bles de los descubiertos á favor de la Hacienda 
pública, y mientras la responsabilidad no se haya 
depurado por la Autoridad del mismo orden, por 
tratarse de supuesta malversación ele caudales pú
blicos, averiguando si cumplieron ó no los Conce
jales de Calcena las obligaciones que les impone 
la ley orgánica Municipal vigente, existía una 
cuestión previa, de la cual depende el fallo que la 
Autoridad judicial haya de pronunciar: en que el 
Municipio, como entidad moral, es quien responde 
á la Administración general del Estado de la re
caudación de las contribuciones é impuestos co
rrespondientes á la localidad que representa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudieiau 
caber á las personas que, habiendo peiteneci o a 
Ayuntamiento, Rieron lugar con sus actos u omi
siones al descubierto y al perjuicio, y eu ese 
cepto no cabía duda alguna de que, mientras 
se depure por la Autoridad competente que no os 
el mismo Ayuntamiento, ni lo son las Autorida
des de Hacienda, quien ó quiénes hablan incurri
do en la responsabilidad, no podía formarse proce
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so criminal que se halle dentro de las atribuciones 
de la Autoridad judicial; y citaba el Gobernador 
los artículos 158 y 179 cíe la ley Municipal, el ar
tículo 3.° del reglamento provisional para la im
posición, administración y cobranza del impuesto 
de Consumos de 21 de Junio de 1889, art. l.° de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, Real orden 
de 2 de Mayo de 1881 y Real decreto de 29 de Oc
tubre de 1894: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que en el pre
sente proceso se trata de depurar la responsabili
dad criminal en que haya podido incurrir el Ayun
tamiento de Calcena por omisiones en la recau
dación del impuesto de consumos, ó por haber 
recaudado el cupo correspondiente ai Tesoro en 
los ejercicios del 87 al 88 y siguientes y no ha
berlo ingresado en Arcas del mismo, aplicándolo 
á otras atenciones; que estos hechos, una vez com
probados, podían constituir el delito de malversa
ción de caudales públicos, comprendido en los 
artículos 407 ó 408 del Código penal, cuyo co
nocimiento correspondía á la jurisdicción ordi
naria, á tenor de lo que dispone el art. 10 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y sin que el 
castigo del tal delito haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
por lo que no ha podido por ésta suscitarse con
tienda de competencia; que tampoco'existe dispo
sición alguna legal en virtud de la que deba deci
dirse por la Autoridad administrativa cuestión 
alguna previa de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales en este proceso, ya que no se trata en 
el mismo de malversación de fondos municipales 
ó aplicación de ellos á objetos distintos del que 
tuviesen destinado, en cuyo caso cabría decir que, 
mientras no se formasen, censurasen y aprobasen 
por la Administración las respectivas cuentas mu
nicipales, existía dicha cuestión previa, sino en la 
falta de ingreso en Arcas del Tesoro del cupo del 
mismo por consumos, del que los Ayuntamientos 
no son administradores ó gestores, sino meros re
caudadores depositarios, sin que las cantidades 
que recauden por tal concepto puedan figurar en 
los presupuestos municipales ni darles aplicación 
alguna, sino ingresarlas en Arcas del Tesoro pú
blico en los períodos marcados por las leyes, so 
pena de incurrir en responsabilidad penal; en que, 
aparte de los fundamentos aducidos, bastaría pa
ra sostener la competencia de la jurisdicción or
dinaria el de que la cuestión previa que pudiera 
alegarse quedó resuelta desde el momento en que 
la Delegación de Hacienda de la provincia remi
tió al Juzgado el tanto de culpa, con la relación 
del importe de los débitos en los diferentes años, 
y copia de las circulares conminatorias cursadas 
á los Ayuntamientos deudores, no sólo en cuanto 
á la responsabilidad criminal, sino también por la 
administrativa; y en tal sentido- fueron resueltas 
varias competencias análogas á la presente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el número l.°, art. 3.°, del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á los

Gobernadores suscitar contiendas de 
en los juicios criminales, á no ser que el cas 
del delito ó falta haya sido reservado por la 
los funcionarios de la Administración, o cua 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
Autoridad administrativa alguna cuestión pi 
de la cual dependa el fallo que los Tribuna es 
diñarlos ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 2.° del reglamento de ^onsunl°j:ug 
21 de Junio de 1889, que determina l°s 
que la Hacienda puede utilizar para exigí* 
puesto, ó sean el encabezamiento por el cj¿n 
el encabezamiento obligatorio, la adminH 1 
directa, el arriendo ó venta libre y el .eUC<lor ¡a 
miento gremial; y prohíbe que se utilme 
Hacienda el arriendo á la exclusiva y e* 
miento vecinal. aeo-ún

Visto el art. 100 del propio reglamento, 
el cual, el Ayuntamiento cuidará de r?tl 
brauza del impuesto por sí ó por medio :w 
dos nombrados por el mismo, quedando h1^ L, 
responsable la Corporación al pago de los r ■ p 
tivos trimestres en las épocas oportunas. a>

Visto el art. 160 de la ley Municipal, qtu- 
blece que los Ayuntamientos y Conce]a!',s ^uj. 
rren en responsabilidad: L°, por infracción 
fiesta de ley en sus actos ó acuerdos, 1 0U) ó 
atribuyéndose facultades que no les <301^ ó 
abusando de las propias; 2.°, por desobet le^ 
descato á los superiores jerárquicos; o. , 1 ^ui* 
gligencia ú omisión de que pueda resuItai } - gfl 
ció á los intereses ó servicios que están 
custodia. nrecep'

Visto el art. 181 de la misma ley, 'l110 *^ 0Oll- 
túa que la responsabilidad seráexigibly a1^-^ 
Cdjales ante la Administración ó ante 
nales, según sea la naturaleza de la acul° ¿ lo^ 
sion que la motive, y sólo, será ex^eUS1.jai 
Vocales que hubiesen tomado parte en e •

Considerando: «uscita^
l .° Que el presente conflicto se h» Agiegad0 

con motivo de la denuncia hecha por e, - 
de Hacienda de la provincia de ^arag”^1? 1Uta' 
haber ingresado en arcas del Tesoro, os 
mientes que la misma denuncia exTiesa\ou3uaiOs' 
tidades que debieran por el impuesto e G oU(j0 *!l

2 .° Que á la Administración la c°' 
aplicación de las disposiciones que iegn 
branza del referido impuesto, según se^a^ ^1' 
establecido para la recaudación; 001 y P0' 
tas en que el Ayuntamiento haya i*1011 
último, pasar el tanto de culpa á 
caso de que dicha falta revistiera ca* ae -, d 
lito, lo cual debió tener presente el ® pod6 
Hacienda de la provincia de Zaragoza 1 
apreciar si las acciones ú omisiones
los citados Ayuntamientos eran 0 -An, y L 
por los funcionarios de la Administi ¿ 
todo caso resolver previamente, con alg ‘r 
disposiciones administrativas, sobre as 
los Ayuntamientos hubieran cometn o-

3 .° Que está, por tanto, dentro (.on1’0 
en que, por excepción, pueden promove i^.
das de competencia en los juicios cu e| o 

Conformándome con lo consultado p 
sejo de Estado en pleno;
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nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. AL 
XIII, y como Reina Regente del Reino, 

] etlgo en decidir esta competencia á favor de 
^ttinistracióá:
^do en Palacio á veintiséis de Marzo de mil 

pecientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
bidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá- 

del Castillo. '

el expediente y autos de competencia pro- 
j^da entre el Gobernador civil de lá provincia 
p6 taragoza y el Juez de instrucción de Borja, de 

8 c,iales resulta:
,• *Ue el Delegado de Hacienda de dicha provin- 

denunció ante el referido Juzgado el hecho de 
jy6 e* Ayuntamiento de Purujosa había dejado de

en arcas del Tesoro la cantidad corres- 
^'‘y^ite al impuesto de consumo, ascendiendo 
tu; e^to Por varios años económicos á 4.884 pese- 
'’d céntimos:

instruida causa por el citado hecho, y ha- 
se el c uzgado practicando las diligencias del , 

requerido de inhibición por el Gober- 
h], Or de la provincia, de acuerdo con la Comisión 
b'^Iíicial, y á instancia del Ayuntamiento de 
^JOiía, fundándose en que son administrativos 

K8^rodedimieü'tos contra contribuyentes y otros 
¡"•'Usables de los descubiertos líquidos á favor 

Hacienda pública, y mientras la respousabi- 
U(> se haya depurado por las Autoridades del 

Nón*110 orden, por tratarse de supuesta malversa- 
He caudales públicos, averiguando si cumplie- 

° n° *Os Concejales de Purujosa las obligacio- 
(llte les impone la ley orgánica Municipal, 

Uua cuestión previa de la cual depende el 
^Lte Ia Autoridad judicial haya de pronun- 
6n el Municipio, como entidad moral, es 
resP°ude á la Administración general del 

*a recaudación de las contribuciones é 
correspondiente á la localidad que re- 

?utai sin perjuicio de las responsabilidades 
^¡'"'¡iera caber á las personas que, habiendo 
8q s ^"ucido al Ayuntamiento, dieren lugar con 
y 6n ú omisiones al descubierto y al perjuicio; 

concepto no cabe duda de que mientras 
ll6n)] ‘ ePure por ¡a Autoridad competente quié- 

Di ^P^'ido en la responsabilidad criminal, 
formarse proceso que se halle dentro de 

.,Uciones de la Autoridad judicial; el Gober- 
Í°s artículos 158 y 179 de la ley Mu- : 

■’ d®' reglamento para la imposición, 
a18^^0^!! y cobranza del impuesto de consu- , 

de Junio de 1889, 1.° de la instrucción 
^ay° do 1888 para el procedimiento ; 

i911 dp • eudores á la Hacienda pública, la Real or- 
, do Mayo de 1881 y el Real decreto de 29 , de 1894. y

'J SU ; Stl.^aueiado el incidente, el Juzgado sostu- 
' l|idicción, fundándose: en que en el pre-

l ri).ceso 86 trata de depurar la responsabili- 
eu ti116 haya podido incurrir el Ayun- 

^'61] '? Purujosa por omisiones en la recau- 
l^Url/i impuesto de consumos, ó por haber 
Oi| M cupo correspondiente al Tesoro eu

Licios de 1888-89 en adelante y no ha

berlo ingresado en arcas del mismo, aplicándolo á 
otras atenciones; en que los hechos objeto del su
mario podían constituir el delito de malversación 
de caudales públicos, comprendido en los artícu
los 407 ó 408 del Código penal, cuyo conocimien
to corresponde á la jurisdicción ordinaria, á tenor 
de lo que dispone el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y sin que el castigo de tal delito 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, por lo que no ha podido 
suscitarse contienda de competencia; en que tam
poco existe disposición alguna legal en virtud de 
la que deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa cuestión alguna previa pe la cual dependa 
el fallo de los Tribunales en este proceso, ya que 
no se trata en el mismo de malversación de fon
dos municipales ó aplicación de ellos á objeto dis
tinto del destinado, en cuyo caso cabría decir que 
mientras no se formaran, conservaran y aprobaran 
por la Administración las respectivas cuentas mu
nicipales, existía dicha cuestión previa, sino de la 
falta de ingreso en arcas del Tesoro del cupo del 
mismo por consumos del que los Ayuntamientos 
no son administradores ó gestores, sino meros re
caudadores depositarios, sin que las cantidades 
que recauden por tal concepto puedan figurar en 
los presupuestos municipales, ingresarse en arcas 
del Municipio,* ni darles aplicación alguna, sino 
ingresarlas eu arcas del Tesoro público en los pe
ríodos marcados en la ley, sopeña de incurrir en 
responsabilidad penal: en que, aparte de los fun
damentos aducidos, bastaría para sostener la com
petencia de la jurisdicción ordinaria que la cues
tión previa que pudiera alegarse quedó resuelta 
desde el momento en que la Delegación de Ha
cienda de la provincia remitió al Juzgado el tan
to de culpa en la relación del importe de los dé
bitos en los diferentes años y copia de las circula
res conminatorias cursadas á los Ayuntamientos 
deudores, no sólo en cuanto á la responsabilidad 
criminal, sino también por la, administrativa; el 
Juzgado citaba además las reglas 2. y 7. del ai- 
tículo 10, 69 y 100 del reglamento provisional pa
ra la imposición, administración y cobranza del 
impuesto de consumos de 21 de Junio dé 1889, 
art. 22 de la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda puolica de 2o de Ju
nio de 1870; artículos 50, 79 y 80 de la instruc
ción para el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública de 12 de Mayo de 1888; senten
cias del Tribunal Supremo de 22 de Abril y 19 
de Mayo de 1890, y art. 3.°, números 1, 11, 12 y 
16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y dos decisiones de competencia: , .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: '

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sjdo reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa, alguna cuestión previa de la cual
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dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. t2.° del reglamento de Consumos de 
21 de Junio de 1888, que determina los medios 
que la Hacienda puede utilizar para exigir el 
impuesto, ó sean el encabezamiento por el cupo to
tal, el encabezamiento obligatorio, la administra
ción directa, el arriendo á venta libre y el encabe
zamiento gremial, y prohíbe que se utilice por la 
Hacienda el arriendo á la exclusiva y el reparti
miento vecinal:

Visto el art. 100 del reglamento, según el cual 
el Ayuntamiento cuidará de realizar la cobranza 
del impuesto por sí ó por medio de Delegados 
nombrados por el mismo, quedando siempre res
ponsable la Corporación al pago do los respectivos 
trimestres en las épocas oportunas:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, que esta
blece que los Ayuntamientos y Concejales incu
rren en responsabilidad: primero, por infracción 
manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos, bien 
sea atribuyéndose facultades que no les competen, 
ó abusando de las propias: segundo, por desobe
diencia ó desacato á sus superiores jerárquicos; 
tercero, por negligencia ú omisión de que puede 

.resultar perjuicio á los intereses ó servicios que es
tén bajo su custodia: .

Visto el art. 181 de la misma ley, que precep
túa que la responsabilidad será exigible á los Con
cejales ante la Administración ó ante los Tribuna
les, según sea la naturaleza de la acción ú omisión 
que la motive, y sólo será extensiva á los Vocales 
que hubieren tomado parte en ella:

Considerando:
l .° Que la cuestión que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste cu su
ponerse que el Ayuntamiento de Purujosa no ha 
ingresado en Hacienda la cantidad que debiera 
por el impuesto de consumos:

2 .° Que á la Administración corresponde la 
aplicación de las disposiciones que regulan la Adm i
nistración y cobranza del referido impuesto, según 
sea el medio establecido para su recaudación, co
rregir las faltas en que el Ayuntamiento haya in
currido, y por último pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales caso de que dicha falta revistiera 
carácter de delito, lo cual debió tener presente el 
Delegado de Hacienda de Zaragoza:

3 .u Que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden promoverse con
tiendas de competencia en los juicios criminales: [

Conformándome con lo consultado por el Con- > 
sejo de Estado en pleno;

Efi nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- ¡ 
fonso XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la /Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 1896. ■ 
—María Cristina.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

faceta 28 Marzo 1896).

imismifl Uli LA GOlililiAAClUA.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernado 
y Fomento del Consejo de Estado el intuí 
lativo al expediente de suspensión del * 
miento de Cantona, decretada en 13 de . 
del actual por ese Gobierno, ha emitido, con | 
24 de'los corrientes, el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el eXp^ 
diente relativo á la suspensión del Ayuutaim 
de Cantona, decretada en 13 del actual por e 
bernador de la provincia de Almería. , ,,

De la visita de inspección girada á la 
tración municipal del expresado pueblo 
entre otros cargos: que las actas de las eb 
contienen raspaduras no salvadas y otras m 
lidades; que no se justificaron las cantida'-|a 
vertidas en las obras de reparación del can'',f:Dlo; 
fuente pública, acordadas en 25 de Agosto u , 
que excediendo de 500 pesetas el alumbrat 
blico, se realiza el servicio por administia 
porque á la primera subasta no hubo posto1? 
el Depositario de los fondos municipales n 
constituido fianza, y el arca de las tres 
ne la cerradura descompuesta; que en las au^- 
arqueo existen raspaduras y enmiendas ui 
asientos de los ingresos existentes en 30 do , 
tiembre y 31 de Diciembre de 1895 y GL c e 
ro de 1896, 31 de Octubre, 30 de Noviembre 
de Diciembre de 1894; que la cantidad oons1^ 
como ingresos por el impuesto de consumos ! 
había cobrado; que los padrones de 
1869 y 1895 sólo están autorizados por el * 
y no se han hecho las rectificaciones 
que sin licencia alguna varios vecinos han e1^ 
do en la vía pública; que sin auLoiÍKamon , 
Administración de Hacienda, se acor lo un 
ti miento vecinal de 12.561 uesetas 88 < poí 
por el impuesto gremial de granos y aleo ■ .,^¿5 
el ejercicio de 1894-95, y que existen 
de cobro 12.596 pesetas, procedentes de eje 
cerrados, y 15.442 del último ejercicio.

Dada audiencia á los interesados, nada
El Gobernador en 13 del mes que rige ^ec, 

la suspensión del mencionado Ayuntarme 
remitido el expediente al Ministerio, se je 
dado á informe de esta Sección con la u 
Subsecretaría, que considera justificada 
videncia gubernativa.

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley *
Oipal‘ u

Considerando que los suspensos no han j# 
nado los cargos formulados por la visl*'a'(je| re' 
que el Delegado se ha ajustado al art. 4* g d5 
glamento de 22 de Abril de 1890, y i’11' 
dichos cargos, como la falta de ingreso 1 uf 
puesto de consumos, el repartimiento ved 
autorizado por la Superioridad, y las 
y raspaduras no saivadas en las actas de .1,‘ .ogd 
nes y de los arqueos, sobre todo en los asi® 
los ingresos, revisten gravedad y aun pud1® 
constitutivos de delito;

.°P 
P®U8¡i 
“ales 

Y 
la uc 
hin 
“leí

De 
tieu

Hd, 
•ido

“l».
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Opina la Sección que procede confirmar lasus- 
^sión y remitir los antecedentes á los Tribu
tes.»

conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
hombre la Reina Regente del Reino, con el 

‘reiUserto dictamen, se ha servido resolver como 
1 mismo se propone.
. 6 Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

^16uto y demás efectos, con devolución del expe- 
í)iog guarde á V. 8. muchos años. Madrid 

ce Febrero de 1896.— Cos-Gayón.—Sr. Gober* 
tor civil de Almería.

(Gacela L° Marzo 1896).

SECCIÓN TERCERA.

WIHISIO^ PIlílVIMllL BE ZARAGOZA
CIRCULAR

^^onforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
lo j^arzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos- 
^ch6 aprobada por Real orden de la misma 
Co • Ia. (-'Omisión provincial, de acuerdo con el 
^‘sario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 

Iq Í] de las raciones que los pueblos han su- 
«d i1Sprad° al Ejército durante el mes de Marzo, 

a forma siguiente:
Pesetas.

0‘15
0‘72
0‘24
0‘93
0‘14
0'09
0‘05 
P72

Ración de pan.............. 
Idem de cebada............  
Idem de paja.................  
Ditro de aceite... .... 
Idem de vino............. .  . 
Kilogramo de carbón...

* Idem de leña.................. 
Idem de carnero.....

^tnf08 PrecI°s referidos presentarán los Ayunta- 
1 *)s los recibos de suministro para su abono 

orina que dispone la, Real orden de 18 de 
^mbre de 1848.

^den?1^028, de Marzo de 1896.—El Vicepre- 
^cr, i6’ Aut<>lno García Gil.—P. A. de la C. P., el

^rauciSeo Bellostas.—El Comisario de 
ai Ventura Pescador.

oí'

(6'

1)1' 
o0

d6

ti.

SECCIÓN QUINTA 

min is t e r io  d e f o me n t o .
ec«lóii general de Instrucción pública

Primera enseñanza.
e Xcmo. Sr. Ministro de Fomento me dice 

<11^ qOha, lo siguiente:
y Sr.: Con el fin de evitar entorpecimien- 
lOfl a cuantas reclamaciones interpou- 

Maestros ó Maestras que se crean perjudi- 
*as propuestas para concurso formuladas

8 , D Utitas provinciales de Instrucción pública; 
(Q* (■!•)’ y eu su *a

io emite del Reino, ha tenido á bien disponer: 
1 ^0 d tuf'ro del décimo día al eu que finaliza el 

e admisión de insoancias, las Juntas pro

vinciales publicarán las propuestas en los Boleti
nes oficiales respectivos para que los Maestros ó 
Maestras que se crean perjudicados puedan pro
testarlas en el improrrogable término de quince 
días, á contar desde el siguiente en que se huya 
hecho la publicación indicada. ,

2 .° Las protestas á que se refiere el número 
anterior, serán presentadas en el Rectorado de la 
Universidad á que corresponda, mediante oportu
no recibo expedido al interesado por el Secretario 
de la misma, y unidas al expediente de su referen
cia, sean elevadas á la Superioridad con las modi
ficaciones que el Rectorado estime pertinentes, y 
á cuyo efecto las Juntas provinciales remitirán al 
Rector las indicadas propuestas ai siguiente día 
de su publicación.

3 .° No será cursada protesta ni reclamación 
alguna contra las propuestas formuladas por las 
Juntas provinciales que no haya sido presentada 
en la forma y dentro del plazo señalado en la pre
sente Real orden.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1896.— El Director gene
ral, R. Conde. -Sr. Rector de la Universidad de....

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. ’

Secretaria general.—Primera enseñanza.

Relación de los Sres. Jueces nombrados por el Rec
torado, conforme á la propuesta del Consejo uni
versitario, para formar los Tribunales de oposi
ciones á las Escue as publicas vacantes en este 
Distrito uninersitarto y anunciadas para su pro
visión por edicto de convocatoria de 25 de Febrero 
ultimo.
Tribumil d© oposiciones á Escuelas 

elementales de niños.
Vocales.

Sr. Dr. D. Bartolomé Felíu y Pérez, Catedrá
tico de la Facultad de Cien das de esta Universi
dad; Presidente.

Sr. D. Pedro Tiestos y García, Director del Ins
tituto de segunda enseñanza de esta capital.

Sr. D. Casto Díaz de Rábago, Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Teruel.

Sr. D. Antonio Molinos Pérez, Maestro de Es
cuela pública de esta capital.

Sr. D. Man nal Cortés Maneiu, Maestro de Es
cuela pública de esta capital.

Suplentes.
Sr. D. Antonio Galindo y Marco, Profesor de 

la Escuela Normal de.Maestros de esta capital.
Sr. D. Marcelino López Ornat, Regente de la 

Escuela práctica agregada á la Normal de Maes
tros de esta capital.

Tribunal <1© oposiciones á Escuelas 
eJemeniaSes de niñas.

Vocales.
Sr. Dr. D. Patricio Borobio y Díaz, Catedrático 

de la Facultad de Medicina de esta L niversidad; 
Presidente.
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Sr. D. Agustín Górriz y Villarroya, Catedrático 
del Instituto de segunda enseñanza de esta ca
pital.

Sra. D.a Toribia García de Medrano, Directora 
de la Escuela Normal de Maestras de Logroño.

Sra. D.ft Inés Gascue Adiego, Maestra de Es
cuela pública de esta capital.

Sra. D.ft María Díaz Lizardi, Maestra de Escue
la pública de esta capital.

Suplentes.
Sra. D? Juana Eyaralar y Ella, Directora de la 

Escuela Normal de Maestras de Navarra.
Sra. D.a Eulogia Lafuente y Querejeta, Maes

tra de Escuela pública de esta capital.
Tribunal de oposiciones á Escuelas 

de párvulos.
Vocales.

Sr. D. Cándido Emperador y Félez, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de esta Universidad;
Presidente. z .

Sr. D. Luis María Eleizalde e Izaguirre, Cate
drático del Instituto de segunda enseñanza de esta 
capital. - „ , , j ,

• Sra. D.R Juana Eyaralar y Elia, Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Navai-ra.

Sra. D.a Teodosia Maximiua Artero y Gros, 
Maestra de la Escuela de párvulos de Quinto. ,

Sra. D.a María del Pilar Lacambra y Brun, 
Maestra de la Escuela d- párvulos de Tudela.

Sapientes.
Sra. D.a Toribia García de Medrano, Directora 

de la Escuela Normal de Maestras de Logroño.
Sra. D.a Carmen Vicente y García, Maestra de 

la Espuela de párvulos de Calahorra.
Lo que de orden del limo. Sr. Rector, de esta 

Universidad se anuncia al público, de conformidad 
á lo mandado y á los efectos legales consiguientes.

Zaragoza 28 de Marzo de 1896.-E1 Secretario 
general, Francisco Velasco Ortiz.

SEXTA.

No habiendo ¿omparebido al acto de la clasifica
ción y declaración le soldados el mozo del alista
miento de este año Manuel Martínez Tarín, no 
obstante haber sido citado al efecto por anuncios 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sitio publico 
de esta localidad, el Ayuntamiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el capítulo 10 de la vigen
te ley de Reemplazos, hn acordado declararlo pro
fugo y que se instruya el oportuno expediente; y 
en su virtud, se cita, llama y emplaza a. dicho mo
zo por medio del presente, para que comparezca 
ante exta Alcaldía á ios efectos legales, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio consiguiente.

Cariñena 26 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Galo Sainz._______ _

No habiendo dado fesu tado el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de esta localidad 
en ninguna de las dos subastas celebradas, en

cumplimiento á lo acordado se , celebraran 
tas para el arriendo con venta á la excli^b'd0 
los grupos de líquidos y carnes por el tm • o|jC0 
un año, en los días 8, 16 y 24 de Abrí , a 
de la mañana, bajo el tipo y condiciones 
go que se expondrá en lá Secretaría. , ^lla- 

Desde el día 5 al 14 inclusive de Abrí 
rán de manifiesto al público, el padion ti q 0 pró' 
personales y matrícula industrial para e a 
ximo de 1896-97. i«q6—

Villaíranca de Ebro 30 de Marzo de p|a. 
Alcalde, Manuel Postigo.— D. S. O., Au 
za, Secretario.

No habiendo dado resultado los encabe.e| 
tos parciales ni gremiales de esta loca c0D, 
Ayuntamiento de mi presidencia y as<K'111^ veuW 
tribuyentes tienen acordado el arrien1*’ ^p0, 
libre de todas las especies de consumos ' . , )0 Je 
blacióu y sus términos municipales, P°,r de 
tres años, el día 8 del próximo Abril, a 
su mañana, y si no hubiese postor en esta ■ g; 
se celebrará la segunda el día 18 del, '“‘^.¿íido 
tampoco diese resultado, se prdcedeia 1 |*qQÍ' 
á la exclusiva por un año de los g1'nP"^ ' |o9jí^ 
dos y carnes, cuyassubastas ten-Irán vp
30 del citado Abril, 9 y 19 de Mayo P11' co11 
niente y hora de las diez de la manaua, 
arreglo al pliego de condiciones forma* o , d0 
y que se halla de manifiesto en la be 
este Ayuntamiento. .

Ambas subastas tendrán lugar en e.
Consistoriales. . . , medio

Lo que se anuncia al público p<” cOüdi' 
presente, para su conocimiento y Mee • 
gU^na27de Mareo do 1896.-® 

Mariano Marcén.

No habiendo producido efecto los enea ey 
tos voluntarios gremiales, el Ayúntame ;.bilyen' 
ta villa, asociado de igual número de > - pOf 
tes, tiene acordado el arriendo a ven i 
término de tres años; de todas las t^p' _ 
sumos para cubrir el cupo de 189b-9í , Je
to tendrá lugar la primera subasta e 
próximo Abril, á las diez de su mairana, 
la Consistorial, y de no haber postm , .gCltl ho' 
la segunda, por término de un año, a tlpo 
ra, el día 23 del expresado mes, sirvió 
de las dos terceras partes del señalad roOed0' 
mera; si tampoco ésta diese resultado, s i 
rá al arriendo con venta á la exclusiva lug8 
pos de líquidos y carnes, para lo cual 0? y 
la primera subasta el día 4 del próximo, 
la segunda y tercera, de no haber pos " bu 
na de ellas; en los días 14 y 25 del m^11 
jo los pliegos de condi- iones que están 
tiesto en la Secretaría del Ayuntamiento- 

Belchite 29 de Marzo de 1896.— 
jd^f

Enrique Naval.

Acordado por el Ayuntamiento qim l"6^0 tieJ 
arriendo en venta libre, por un periOd de 

I años, de 1os derechos de todas las especi

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 527

3- 
re 
le
06
6'

a- 
as 
ó-

E1 
la*

50' 
el

)0'

^is,y sus recargos para el ejercicio de 1896 á 97 
8r|1Tl*ei,lt'?s’ 86 señalado para la subasta el día 
I e Prosiino Abril y hora de las once de su ma- 
Cq a ’ ®ala Consistorial de esta villa, ante la 

Misión designada al efecto por el Ayuntainien- 
t¿ ^,Cl)u sujeción al pliego de condiciones que es- 
larufo''t68a* Público en la Secretaría del Ayun- 
doí'* aporte de los derehos y recargos autoriza- 
^es e* <ie pesetas 8.159‘41 céntimos.
tá. ,lza QUo habrá de prestar el rematante se- 

p ¿0 por 100 metálico del importe del remate. 
prevara Pod^r tomar parte en la subasta se hará 
en i 10 depósito del 2 per 100 del tipo de aquélla

H depositaría municipal.
K^renas 29 de Marzo de 1896.-El Alcalde, 

üeisco Casado.
At» 
)0' 
de 
de 

lt8i 
! e* 
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ni' 
lí»3 
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lie,

^b-° ^hiendo ofrecido resultado alguno los eu- 
^'í111111611^08 gremiales voluntarios, el Ayuuta-

°y asociados tienen acordado arrendar por 
Pei-j 1Uj uuo a tres años, á venta libre, las es
> is de consumo en pública subasta, que tendrá 
iDafi’ 0* cba. de Abril próximo, á las diez de su 
iH()sl,t.Ua’ bajo el tipo de 9.459 pesetas y 30 cénti-

^U6 a8c*6nde el cupo del Tesoro y recargos 
l¡esi ,,1Zad°$<, y con arreglo al pliego de condicio- 

^.(1U9 se halla de manifiesto en la Secretaría.
í6s 611 dicha subasta no se presentasen licitado- 
Ca T ?e*ebrará la segunda el 17 del citado mes 
fío a Ia toi^ma hora, en la cual se admitirán 

Por *as d°s terceras partes del tipo 
^r.1,ne.ra’ V tuviere lugar con resultado, só- 

t|6 ^'I judlcará el remate por el año económico 

,lodU'^brega 27 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
86 María Lajusticia.

¡00' 
. 09'

poí

de* 
y»;

Lb0' 
tip° 
prr 
ede'
gru'

tero*Stí0 e* resultado negativo de los conciertos 
l() ^les y gremiales para cubrir el encabezamien- 
^6y ' (^P^umos designado á este pueblo para el 
sih n° a$° económico de 1896-97, intentados 

e* Ayuntamiento y asociados tienen 
*U 0 árriendú á venta libre de cnantas es- 

¡bc .S "Uu^lirende la tarifa oficial del impuesto^ 
s Perú'do de uno á tres años, y á este fin se 

ado’ Para tlue i'enSa lugar la primera su- 
^lor- °]* de Abril inmediato, en la Sala Cou- 

’ a las diez de la mañana, ante la Comi- 
Po]. l0?Pectiva y bajo el tipo de 1.235‘20 pesetas 
J)njas á la llana.

l)|6(]611 esa subasta no se hiciese postura adraisi- 
■írr,'1'1* °bjeto de cubrir el cupo del Tesoro y re- 

lo !^a^es afectos, se celebrará la segunda el o, ®
•l^11 del
,b^

dd01

0 4 tf09 
coy

Qp ^°l mismo en la indicada hora y local; y si 
'Vfc].1^'0 esu ú.tima diese resultado, se procederá 
Íblii/Car e* arri0udo municipal con venta á la 
Mí de *os derechos que gravan los grupos 

y carnes por un año solamente en los 
Mli । 0XPrfcSado Abril y 6 y 16 de Mayo, en 

ad de 715’37 pesetas, con estricta sujeción 
'•l f8 y otras subastas á los capítulos 7.° y 10 
M^^toedto vigente, y los respectivos pliegos 

liciones que se hallan de manifiesto en la

Secretaría de Ayuntamiento para conocimiento 
de cuantas personas gusten enterarse.

Pozuel de Ariza 23 de Marzo de 1896.—El Al
calde, Fermín Ruiz.

El .Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyente tiene acordado 
el arriendo á venta libre y por tres años, de los 
derechos y recargos autorizados sobre las especies 
de consumos, cuya subasta tendrá lugar en el día 
10 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en 
la Sala Consistoiia), y si ésta no diese resultado, 
se celebrará una segunda, con rebaja de la tercera 
parte, en el día 20 de dicho mes, y si ésta tampo
co ofreciere resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de los derechos de consu
mos sobre los grupos de líquidos y carnes tan so
lamente por un año, para lo cual se celebrarán su
bastas la primera el día 30 del precitado mes, y si 
no hubiere postor tendrá lugar la segunda y ter
cera respectivamente en los días 10 y 20 de Mayo 
viniente, con sujeción todo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Novabas 31 de Marzo de 1896.—El Alcalde 
ejerciente, Vicente Augró.

La primera subasta del arriendo de los derechos 
que devengan las especies de consumos y sus re
cargos, el especial de aguardientes y licores, y el 
correspondiente á la sal, en el concepto de venta 
libre, durante el ejercicio económico de 1896 á 
1897, tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 
11 de Abril próximo, de ocho á nueve de su maña
na, y bajo el tipo en alza de 6 876‘47 pesetas y 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

Si en dicha subasta no hubiese postor, se esta
blecerá la administración municipal, bajo las con
diciones reglamentarias.

dotor 29 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Mel
chor López.

El Ayuntamiento que presido, asociado de 
igual número de contribuyentes tiene acordado el 
arriendo á venta libre, por término de tres años, 
de todas las especie- de consumos que comprende 
la tarifa oficial vigente, celebrándose la primera 
subasta el día 26 del actual, á las once de su ma
ñana, en esta Sala Consistorial, y si en ella no 
hubiere postor, se celebrará la segunda el 4 de 
Abril proximp, á la misma hora y local, y si en 
esta tampoco resultase licitador, s- procederá al 
arriendo á la exclusiva do los grupos de líquidos 
y carnes por un año. Cuyas subastas se celebrarán 
en la misma sala en los días 13 y 23 del mismo 
Abril y 3 de Mayo próximos, bajo el pliego de 
condiciones que obra en esta Secretaría.

Asimismo se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, formado para el ejercicio de 
1896-97, para que durante di ho plazo presen
ten las reclamaciones quien lo crea oportuno.
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Castejón de Alarba 20 de M irzo de 1896.—El 
Alcalde, Juan Antonio Ballano.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
gremiales ó parciales voluntarios, el Ayuntamien
to y contribuyentes asociados de esta villa han 
acordado el arriendé á venta libre denlos derechos 
de consumos, por término de tres años, median
te subasta que se celebrará el día 5 del próxi
mo Abril, en la Sala Consistorial, á las 10 ae su 
mañana; si no diere resultado, se celebrará la se
gunda el día 15 de dicho mes, y si tampoco esta 
ofrece lioitadores, se procederá al arriendo a la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes por 
un año, teniendo lugar la primera subasta el día 
25 de Abril, y la segunda y tercera los días 5 y 15 
de Mayo y siguiente, todo con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal.

Trasmoz 28 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel García. 

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número da contribuyentes, ha acordado ve
rificar el arriendo á venta libre, por término de 
tres años, de todas las especies tarjadas sujetas 
al impuesto de consumos para el próximo año eco
nómico de 1896-97, verificándose la primera subas
ta el día 8 de Abril, á las diez de la mañana, y ca
so de que ésta no tuviere resultado, se celebrara 
la segunda el día 18, á la misma hora, bajo el ti
po y condiciones que se hallan^ de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

No teniendo efecto dichas subastas, se procede
rá al arriendo con la exclusiva por término de un 
año de los grupos de líquidos y carnes, en los días 
28 de Abril y 8 y 18 del próximo Mayo, á las diez 
de la mañana.

Albeta 27 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Sil
vestre García.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1896 á 97, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por termino de 15 días, durante los cuales se 
oirán las reclamaciones que se presentaren.

El Burgo de Ebro 29 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, José Lobera.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
tiempo de 15 días se hallan expuestos al publico 
los padrones de cédulas personales yjas matricu
las de subsidio correspondientes al año económico 
de 1896 á 1897.

Piedratajada 27 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
P. O. A.. Pedro Gil, Secretario.

Confeccionado el apéndice al amillaramiento de 
este pueblo para el próximo año económico de 
1-896-97, se encuentra de manifiesto al publico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
15 días. T

Montón 26 de Marzo de 1896.—E’ Alcalde, Ig
nacio Muñoz.

• ñor tef*En la Secretaría del Ayuntamiento, 
mino de 15 días, se hallarán expuestos ai p 
los documentos siguientes: drón

Presupuesto ordinario para L8Jh-J< j t 
de cédulas para igual ejercicio. g ^gl

Torres de Berrellén 23 de Marzo de 1 
Alcalde, Florentín Gómez.

PAR TE NO OFICIAL-
—•<*•<<-*---

AN UNCIOS.

ELECTRA-PERAL ZARAGOZANA
SOCIEDAD ANÓNIMA , I

El Consejo de administración de esta 
haciendo uso de la facultad que se reservo 
tir las obligaciones creadas en L° de Mat 

1895, ha acordado anticipar el primer 
amortización de estos títulos señalado pal 
l.° del próximo Septiembre. En virtud de 

acuerdo, se pone en conocimiento de los senoi 
gacionistas de esta Sociedad, que el primei • 
de amortización tendrá lugar el día 6 del m09 
Abril más próximo y á las doce de su mañau 
la forma establecida por las bases de la 
autorizado con la presencia de un Notario Pu 

Zaragoza BU de Marzo de 1896.—El PieS1 
te, Basilio Paraíso.—El Secretario, Santiago 

selga Ramírez.

V8LUNTABI0S i CUBA K19 * **
RECLUTA PARTICULAR, 

autorízala según R. 0. de 13 de Enero últim
Desde que so alisten, presentando documento premío6,1,110 

pesetas de socorro hasta la víspera de embarque y 
por el Gobierno y otro por la empresa. 

Dirigirse, plaza de San Antón, núm. 11, segundo.

I... ..CAZADORES DE LOS MSTILLEJOS, 18.° de Caballerl1
--  ■ Z de

El día 7 de Abril próximo, y á las 
mañana, se procederá en el cuartel de qt^ 
la venta en pública subasta de 21 caba 
tiene de desecho el mismo.

Lo que se anuncia al público para los qU0 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 28 de Marzo de 1896.—El Co 
te mayor, Antonio Heredia.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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